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Hínísterío ile Educación Nacional 
DECRETO de 21 de Marzo de 1958 

sobre obtención del Certificado de 
Estadios Primarios. 
El deseo de acometer con la ma

yor eficacia la tarea de elevar el ni
vel forma ti vo y cul ural de los espa
ñoles, dotando a la enseñanza de los 
medios precisos, hizo que la Ley de 
Educación Primaria de diecisiete de 
Julio de m i l novecientos cuarenta 
y cinco .fijase en su articulo cuarenta 
y dos la obligatoriedad de poseer la 
Cartilla de Escolaridad y establecie
se el Certificado de Estudios Pilma-
rios. 

Los años transcurridos y la expe 
riencia acumulada, han puesto de 
relieve la necesidad de dx t a r unas 
normas de tipo genera! que, ayustán
dose a l o preceptuado por la Ley, 
vivifiquen su in tención y concreten 
de forma eficaz los cauces para la 
expedición de certificados y el logro 
de sus objetivos, que tienden a exigir 
que todos los españoles posean y 
acrediten u n m í n i m u n de cultura 
imprescindible para el ej rcicio de 
los derechos públ icos y ser admit i 
dos al trabajo en talleres y empresas. 

La trascendencia de esta medida 
hace conveniente enlazarla con el 
Registro Civi l tanto para asegurar su 
eficacia como por la justa razón de 
que la posesión de los conocimien 
tos de enseñanza primaria a la que 
taíl trascendencia quiere daVse pueda 
aparecer entre las demás circunstan 
cías fundamentales del estado per
sonal. 

Por otra parle, es asp i rac ión u n á 
nime conseguir una mayor conexión 
entre las enseñanzas primaria y me
dia facilitando el t ránsi to de una a 
otra con lo que a la vez que se reco 
noce el valor de la enseñanza prima
ria resul tarán ampliadas las posibi
lidades de in ic iac ión de los estudios 
medios y abre el camino para elevar 
el grado de cultura exigida con ca 
rácter m í n i m o a todos los españoles . 

En a tención a todo ello, a propues
ta del Ministro de E d u c a c i ó n Nacio

nal y previa del iberación del Conse
j o de Ministros, 

D I S P O N G O : Í 
Artícülo primero. —La posesión de 

los conocimientos y formación pro
pios de la E n s e ñ a n z a Primaria se 
ac red i t a rán mediante el Certificado 
de Estudios Primarios. 

Art ículo segundo, — Para obtener 
el Certificado de Estudios Primarios 
se requiere: 

a) Cumplir o haber cumplido 
doce años de edad en el a ñ o en que 
se confiera el Certificado, 

b) Acreditar cinco años de esco
laridad m í n i m a en los per íodos se
gundo y tercero de la E n s e ñ a n z a 
Primaria, salvo lo dispuesto en el. 
ar t ículo quinto. 

c) P u n t u a c i ó n media de cinco en 
el ú l t imo curso, acreditada median
te la Cartilla de Escolaridad. 

d) Superar las pruebas que deter
mine eel Ministerio de Educac ión 
Nacional. 

Art ículo bercero.—Durante el últi
mo trimestre del curso escolar los 
Maestros o r d e n a r á n y real izarán en 
sus respectivas Escuelas las pruebas 
que han de comprobar los resulta
dos del trabajo escolar pa rá la expe
dición del perlificado de Estudios 
Primarios. 

A estas pruebas o a la calificación 
final podrá asistir el Inspector de la 
Zona, que podrá vetar la concesión 
del certificado en el curso. 

E l plan de fechas para las pruebas 
se c o m u n i c a r á oor los Maestros a la 
Inspección de Zona y a la Junta Mu 
nicipal , debiendo conservar en lodo 
caso los ejercicios escritos, cuader
nos escolares y Cartillas de Escola
ridad de los alumnos que aspiren al 
certificado, a disposición de la Ins 
pección y de la Junta Municipal 
hasta la entrega solemne de los cer
tificados. 

Art ículo cuarto. — Salvo en los ca
sos comprendidos en^el a r t ícu lo si
guiente, el Certificado de Estudios 
Primarios se expedirá por el Maestro 
de la Escuela, sea Nacional, de la 
Iglesia o privada, donde el alumno 

ha cursado su ú l t imo a ñ o de Ense
ñanza Primaria. 

E n los Grupos .escolares, el certifi
cado lo expedirá el Director o Maes
tro que haga sus veces. 

Art ículo quinto.—Los alumnos que 
hayan recibido enseñanza domést i 
ca, aquellos a quienes se hubiera de
negado el certificado en la Escuela 
respectiva, bien por el Maestro, bien 
mediante velo de la Inspecc ión , o los 
que por enfermedad, residencia en 
el extranjero u otra justa causa, no 
justifiquen la escolaridad requerida, 
p o d r á n obtener el certificado si su
peran las pruebas establecidas, que 
se rea l izarán ante una Comis ión i n 
tegrada por el Inspector de E n s e ñ a n 
za Primaria de la Zona, el Presiden
te de la Junta Municipal , el Pá r roco , 
un Director de Grupo escolar o. en 
su defecto, un Maestro y otro Maes
tro nacional. Los tres primeros po
d r á n delegar sus funciones. 

La presidencia co r re sponderá al 
Inspector; pero si no asistiese perso
nalmente, la t endrá el Presidente de 
la Junta Municipal o su delegado. 
Será Secrelario el Maestro másr mo
derno. 

En estos casos el certificado se ex 
pedi rá por el Presidente de la Comí 
sión. , 

Art ículo sexto.—Para que e l Certi
ficado de Estudios Primarios surta 
efectos legales d e b e r á , i r extendido 
en los impresos oficiales a que se,,re
fiere el ar t ículo octavo de este Decre
to y estar refrandado con el visto 
bueno del Juez encargado del Regis
tro Civi l en cuya ju r i sd icc ión radi
que la Escuela. 

Art iculo séptimo.—-La entrega de 
los certificados de Estudios Prima
rios y de Escolaridad t e n d r á lugar 
en acto solemne que se ce lebrará en 
una Escuela de la localidad con asis> 
tencia de la Junta Municipal de En
señanza en et que se exa l ta rán los 
valores educativos y la cooperac ión 
social con la Escuela. 

En las localidades de m á s de cin
cuenta m i l habitantes se ce lebra rán 
en un mismo día los actos que resul
ten convenientes a ju ic io de la Ins» 



pección de Enseñanza Primaria, 
asistiendo a cada uno de ellos los 
miembros de la Junta Municipal u 
otras personalidades. 

Art ículo octavo.—Los impresos en 
que se han de extender los Ceirtifica-
dos de Estudios Primarios y de Es
colaridad serán talonarios. Su con
fección y d is t r ibución corresponden 
a la Mutualidad de E n s e ñ a n z a Pri
maria bajo la autoridad del Ministe
r io de Educac ión Nacional que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Educac ión Primaria, de t e rmina rá 
el importe que debe satisfacerse por 
ellos, ín tegramente destinado a la 
Mutualidad citada. 

Los derechos de examen para ob 
tener los certificados se fijarán tam 
bién por el Ministerio de Educac ión 
Nacional, que de te rmina rá igualmen
te su d is t r ibuc ión en los . supuestos 
de los ar t ículos cuarto y doce. 

La obtención y expedición de los 
certificados será totalmente gratuita 
para los hijos d é las familias inserí 
tas en la Beneficencia Municipal . 
T a m b i é n se disfrutarán, en su caso, 
ios derechos que correspondan a los 
hijos de familias numerosas. 

Lo dispuesto en el párrafo primero 
de este ar t ículo se observará igual 
mente respecto a los volantes a que 
se refiere el articulo diez. 

Artículo1 noveno. — Las matrices 
encuadernadas de los certificados de 
estudios primarios o de escolaridad 
se conservarán en la Escuela que los 
hubiera expedido. 

Transcurridos dos años desde que 
se hubiera agotado el talonario co
rrespondiente, se h a r á entrega de la 
matriz en el Juzgado competente, 
para su archivo y custodia en el Re
gistro Civ i l . 

Cuando se trate de los casos com
prendidos en el a r t ícu lo quinto, las 
matrices se conservarán en la Ins
pección de Zona, o en la de mayor 
poblac ión si se agruparon alumnos 
de m á s de una, durante igual plazo, 
pasado el cual se observará lo dis
puesto en el párrafo anterior. 

Art iculo déc imo. - E l Presidente 
de la Junta Municipal o los funcio 
narios a cuyo cargo estén las matri
ces de los certificados, expedi rán en 
el modelo oficial los volantes que se 
les soliciten, a efectos laborales, sin 
exacción de derechos. 

L a ' ob tenc ión del certificado de 
Estudios Primarios se ano ta r á al 
margen del acta de nacimiento del 
interesado en el Registro Civ i l . 

Ar t ículo undéc imo . — La posesión 
del certificado de Estudios Prima
rios será requisito para el ejercicio 
de los derechos públ icos, para la ce 
lebración de contratos laborales, i n 
cluso el de apfeodízaje, y para la 
obtención de destinos públ icos o el 
ingreso en Centros oficiales en que 
no se exija otro t í tulo superior. 

Art ículo duodéc imo .—Cuando des 
pués de cumplido el tiempo de esco 

la i idad normal con el m í n i m o de 
aprovechamiento, los alumnos que 
no hayan alcanzado los conocimien 
tos propios de la E n s e ñ a n z a Prima
ria a que se refiere el a r t ícu lo segun
do, podrá obtener del Maestro un 
certificado de escolaridad con sim
ple eficacia a efectos laborales y para 
el ejercicio de derechos públ icos . 

E l certificado se extenderá en i m 
presos talonarios y l levará el visto 
bueno del Inspector de la Zona. 

Art ículo déc imote rce ro .— Los po 
seedores del certificado de Estudios 
Primarios es tarán exentos del exa 
men de ingreso para seguir las ense
ñ a n z a s del Bachillerato General o 
del Laboral, que p o d r á n comenzar 
en el tercer curso de los planes res 
pectivos sin perjuicio del abono de 
los cor respondiéntes derechos aca
démicos . Para ello h a b r á n de apro 
bar un examen realizado ante Cate
drát icos de Instituto o Profesores de 
Instituto Laboral , respectivamente 

E l examen c o m p r e n d e r á una sola 
prueba por cada uno de los grupos 
de materias que se estudien en los 
primeros cursos del Bachillerato. 

Art ículo déc imocuar to .—Los a lum 
nos que tengan aprobado el segundo 
curso del Bachillerato General o del 
Laboral se cons ide ra rán , a todos los 
efectos, en posesión del certificado 
de Estudios Primarios. 

Disposición transitoria. — Las dis
posiciones del presente Decreto se 
ap l i ca rán a todos los alumnos que 
cumplan los doce años de edad 
partir de primero de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y ocho. 

Cuantos tuvieran cumplidos los 
doce años antes de esa fecha, p o d r á n 
solicitar, si les interesa, la expedi
ción de los certificados regulados 
por el presente Decreto, bien* presen 
tándose a las pruebas ordinarias rea 
lizadas en la Escuela donde cursa 
ron el ú l t imo de sus cinco años de 
escolaridad, bien solicitando reáli 
zarlas ante las Comisiones examina 
doras que dispone el a r t ícu lo u n d é 
cimo. 

Disposición final. — Quedan dero 
gados todos los Decreto y Ordenés 
ministeriales que se opongan al pre 
senté, para cuya apl icación adopta 
r án los Ministerios de E d u c a c i ó n Na 
cional y de Justicia las medidas ne 
cesarías. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veintiuno 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Educación Nacidnal, 

I JESUS RUBIO GARCIA .MINA 1521 

Admisistraiíón provincial 

GoMerno Ciíil 
ie la proilncla de M 

C I R C U L A R 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Pri^ranza del 
üierzo a fin de que una vez transcu

rrido el plazo de ocho días contados 
a partir de la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de la 
presente Circular, proceda al exter
min io—medían te el empleo de es-
t r í cn ina^-de las aves denominadas 
«grajos», previa la adopc ión de todas 
as medidas de precauc ión consig

nadas en los ar t ículos 41, 42 y 43 dé 
a Ley de Caza y el 68 del Reglamen

to dictado para su apl icación. 
León. 8 de A b r i l de 1958. 

1544 El Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez Rementeria 

Relación de las licencias de caza expe
didas en este Gobierno Civil durante 
el mes de Marzo de 1958, que se 
publica en este periódico oficial con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 6 ° del 
Reglamento de 3 de Junio de 1903, 

N ú m e r o ; Nombre y apellidos; Vecin
dad; Clase y Fecha de expedic ión 

301 Manuel Arias Rodríguez, Caboa-
llesKclase 4.a, día t. 

302 José Viñuela Diez, León, idem, 
día 4. 

303 Marcos F a r i ñ a s López, Palacios 
de Jamuz, i d . idem. 

304 Felipe Mozo Toral , La Bañeza, 
idem 5. 

305 José Luis Moro Mart in, Idem, 
idem e idem. 

306 R a m ó n González González, Mu
rías de Pedredo, i d . idem. 

307 Sandalio Franco Avila , Saha-
gún, i d . idem . 

308 Francisco Pacios Macías, Lago 
de Carucedo, 2.a, día 6, 

309 Enrique González Alvarez, Ora-
11o, id . idem. 

310 Ábdón Prieto Morcil lo, Sígüeya, 
idem, 7. 

311 Mariano Gutiérrez Tascón, Par' 
davé, id . , 10. 

312 José Car racédo Fa lagán , Huer-
gas de Jamuz, i d . idem. 

313 Angel Rodríguez Fernández , Pon-
ferrada, i d , idem. 

314 Pedro González Fe rnández , Dra-
gonte, i d . idem. 

315 Virg i l io Soto Martínez, Parada-
seca, i d . ídem.' 

316 Antonio San Juan López, San 
Mart ín de Torre, i d . idem. 

317 Amado Pérez Marcos, Besande, 
idem e idem. 

318 Manuel Fresnedillo Gutiérrez, 
Quintanil la, id. , 11. 

319 Leoncio Fe rnández Escanciano, 
Valbuena de Robla, id . , 12. 



320 Maximiano Rodríguez Santos, 
Soto-de la Vega, i d . idem. 

321 T o m á s Carbajo Martínez, Lagu
na Dalga, id. , 13. 

322 R a m ó n Alvarez Cangas, San Lo
renza, id . idem. , 

323 Manuel Castro Alonso, La Majúa 
de Babia, i d . , 15. 

324 B'as Martínez Fidalgo, Chozas 
de Ahajo, i d . idem, 

325 Julio Martínez Alvarez, Ponfe-
rrada, id- idem. 

326 Ladár io Martínez López, Tras 
castro, i d , idem. 

327 Dictino Redondo Redondo, Vega 
de Infanzones, id . idem. 

328 Braulio Pastrana García, Troba-
j o del Cerecedo. 

329 Carlos López Castellani, León, 
Especial, día idem. 

330 Rafael del Valle S. R o m á n , San
ta Eulalia Cabrero, 4.a, día idem. 

331 Evangelino Calvo Rodríguez, 
Ponferradp, i d . idem. 

332 Fernando Martínez Rabanal, V i -
llaseca de Laceana. id . idem. , 

333 Leovigildo Palanca Modino, Ve
ga de ios Arboles, i d , idem. 

334 Isacio Javares Calderón, Bembi-
bre, id , día 17. 

335 Pablo Turrado Turrado, La Ba-
ñeza, i d . idem. 

336 Angel Alvarez Mar t ínez ,Pa lac ios 
del Sil, i d . día 20. 

337 Emil iano Baños Alvarez, León, 
idem e idem. 

338 Antonio García Pérez, Vi l lamor 
P de Orbigo, id , día 21. 

33^ J e r ó n i m o Mart ínez Martínez, Fa-
bero, i d , idem. 

340 Laureniino González Gutiérrez, 
Villaseca Laceana, i d . día 22 

341 Angel Vallejo Gago, Santa María 
del Rio. i d : día 24. 

342 Belarmina Honrado de la Fuen
te, Viloria de ja J., i d . idem. 

343 Francisco F e r n á n d e z Pérez, Ve-
guellina de Orbigo, i d . día 25. 

344 Manuel Blanco Lorden, Sigüeya 
idem e idém. 

345 Teodoro Pérez Pérez, Bariones 
de la Vega, i d . idem. 

346 Inocencio Blanco Vega, Vil la 
r roañe , id , idem. 

347 José Aparicio F e r n á n d e z , Cas 
t roca lbón, i d . idem. 

348 Eusebio Áller González, Valen 
cia de Don Juan, id . día 27. 

349 Fel icís imo González Alvarez, Co 
brana, i d . idem. 

350 José Fuertes de la Torre, Huer 
ga de Frailes, i d , día 28, 

351 Francisco Barrionuevo Torre 
lias, León, i d . idem. 

352 Luis Sierra F e r n á n d e z , Tol ib ia 
de Abajo, id . ídem. ' 

353 Luis F e r n á n d e z Rodríguez, L i l l o 
del Bierzo, id . día 29. 

354 Juan T e r m e n ó n Andrade, Pon-
ferrada, id . idem, 

355 Bonifacio González Verdejo, Vi-1 horas del día siguiente hábi l al de 
l labl ino, id . día 31. I quedar cerrado el plazo d e « d n i i s i ó n 

356 Manuel Cañón Modino, Vil la- de pliegos, en acto presidido por el 
moros de Mansilla, i d . idem. 

357 Primo Méndez Rodríguez, Santa-
vi l la , id . idem. 

358 Eloy Rodríguez Alvarez, idem, 
idem e idem. 

359 Santos Caballero Martínez, Pon-
ferrada, i d . idem. 

1502 El Gobernador Civil , 
i 

k m i Diputación Provincial 
flejeór 

SESION E X T R A O R D I N A R I A 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca sesión extraordinaria 

para el domingo, 13 del actual, a las 
diez de la m a ñ a n a , con arreglo al 
siguiente 

ORDEN DEL D I A 
1. —Acta sesión anterior. 
2. —Elección Representante Cor 

porac ión en las Cortes E s p a ñ o l a s . 
León, 8 de Abr i l de 1958.—El Pre

sidente, R a m ó n C a ñ a s . 1557 

de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión que d a r á fe 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales E c o n ó m i c o s . 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, veci

no de que habita e n . . . . . . . 
provisto del carnet de identidad nú
mero . . . . . . . expedido en . . . . . . . . 
con fecha de . . . . de de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D . . . . . . . . . en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el a r t ícu lo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero, de 1953, ente
rado del anuncio inserto en 
n ú m . . . . . del d ía . . . . de . . . . 
de . . . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi 
co administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de . . . . . . del C. V . de « . . .N 

n ú m . . . . . y con fo íme en 
todo con los mismos, se comprome
te a la real ización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos por la cantidad de \ . . . 

(aquí la p ropos ic ión ^or el 
precio t ipp o con la baja que se haga, 
advi r t iéndose que se rá desechada 

S U B A S T A 

Esta Excma. Diputac ión Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de bacheo y riego 
con be tún fluidificado RC-2, en los , 
Kms. 0 al 15 de la Carretera Prov in - : l a ^ no « p r e s e escrita en letra la 
c ia lde Puente Villarente a Boñar . 1cantldad de Pesetas ^ cént lmos)-

El presupuesto de contrata ascien- , I ^ ^ n t e se compromete a que 
de a la cantidad de un mil lón cua i remuneraciones m í n i m a s que ha-
renta y un m i l trescientas cinco pe- de P^c ib i r los obreros de cada 
setas ¿ori cuarenta y cinco cén t imos oflC10 ^ categoria empleados en las 

La fianza provisional es de veinte 
m i l ochocientas veintiséis pesetas 
con diez cén t imos , que p o d r á cons
tituirse en la Caja General de D e p ó - j 
sitos o en la de la Excma. Dipu-1 
tac ión, siendo el 4 por 100 la fianza 

obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 1 de A b r i l de 1958.—El Pfe-

definitiva y rigiendo en esta materia \ sidente, R a m ó n Cañas . 
lo dispuesto en el ar t ículo 75 y con
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se p re sen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte d ías 
hábi les , contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
lado, de diez a trece horas, reinte
grada la propos ic ión económica con 
seis pesetas y sello provincial de una 
peseta. . 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Sá lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las 

1499 N ú m . 455.-244,15 ptas. 

docej1329 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D. Marcelino González Garc ía , veci
no de Víllanófar, para realizar obras 
de cruce con tuber ía de c o n d u c c i ó n 
de aguas para riego en el camino 
vecinal de Gradefes a Pesquera, 
k m . 4, h m . 3, se hace púb l i co para 
que durante el plazo de quince d í a s 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que consideren periudica-
dos, en la Secre ta r ía de esta Corpo
rac ión . 

León, 23 de Marzo de 1958 . -E l 
Presidente, R a m ó n Cañas-

N ú m . 460—42,00 ptas, 
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Distrito Niñero de Leda 
R E C T I F I C A C I O N E S 

A N U N C I O 
Resultando que la demarcac ión 

del permiso de invest igación «Vival 
di IV» n ú m . ,11.603 se superpone 
parcialmente a la del permiso de 
investigación «Ampliac ión a Rosa 
María» n ú m . 11 382 y de los cuales 
son titulares D. César Manuel Gar-
nelo Luna y «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A », respectivamente, 
por el presente se anuncia que el 
día 22 de Abr i l del corriente a ñ o . 
darán principio los trabajos de cam
po relativos a la operac ión de recti
ficación de la demarcac ión del per 
miso «Vivaldí IV» n ú m . 11.603. 

La demarcac ión de este permiso 
afectada de la rectificación se halla 
en t é rmino de Castrillo del Monte, 

Lo que se publica para conocí 
miento de interesados y d u e ñ o s de 
minas colindantes v p róx imas , ad
virtiendo que según determina el 
art ículo 193 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, para 
aquéllos que no tengan representan
te en la capital, sur t i rá esta publica 
ción el mismo efecto que la notifica
ción en persona. 

León, 28 de Marzo de 1958 —Rl 
Ingeriiero Jefe, M . Sobrino 1474 

PERMISOS DE INVESTIGACIÓN 

^ ' ANUNCIO 
Con esta fecha, once de Marzo ac

tual, el Ministerio de Industria ha 
resuelto otorgar los siguientes permi
sos de investigación: «María Luisa» 
n ú m e r o 12.180, dé 201 pertenencias 
de mineral de hierro, sito en el 
Ayuntamiento de Brazuelo, siendo 
concesionario D. Manuel Arias Ro
dríguez, vecino de Astorga, cuyo re
presentante en León es D. José Re 
vil lo Fuertes, con domici l io en la 
calle de Sierra Pamblev, núfnero 10; 
«2.,, Cobriza», n ú m e r o 12 204, de 358 
pertenencias de mineral de cobré , 
sito en los Ayuntamientos de Riello 
y Santa Colomba de Somoza, siendo 
concesionario D. Pedro González Pa
lomo, domiciliadb en León, calle de 

» Ordoño I I , n ú m e r o 19; «Ramona», 
n ú m e r o 12.216, de 150 pertenencias 
de mineral de hierro, sito en el 
Ayuntamiento de Brazuelo, siendo 
concesionarios D. Mariano García 
González, vecino de Astorga, y don 
Manuel Domínguez Carro, vecino de 
Pradorrey, cuyo representante en 
León es D. José Revillo Fuertes, con 
domicilio en la calle de Sierra Pam-
bley, n ú m e r o 10; «Ampl iac ión a Ma
ría Luisa», n ú m e r o 12.220. de 264 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito én el Ayuntamiento deBrazue 
lo, siendo concesionario D. Manuel 
Arias Rodríguez, vecino de Astorga, 

cuyo representante en León es don 
José Revillo Fuertes, Con domici l io 
e'n la calle de Sierra Pambley, nú
mero 10; « S m Antonio» , n ú m e 
ro, 11.689, de 2Ü partenencias de mine-
nal de cobre y otros, sito en el Ayun
tamiento de Vpgamián, siendo con
cesionarios D. Gerardo Rojo F e r n á n 
dez y D. Modesto García Rodríguez, 
ambos Vecinos de Vegámián, cuvo 
representante en León es D. José Re 
v i l lo Fuertes, con domici l io en la 
calle de Sierra Pambley, n ú m e r o 10, 
y (/Tres Amigos», n ú m e r o 11.800, de 
120 pertenencias de mineral de car 
bón, sito en el Ayuntamiento de Val 
delugueros, siendo concesionarios 
D. Cés í r Rojano Ribado, vecino de 
La Mata de Bérbula . y D. Benito Diez 
Robles y D. Diego García Diez, am 
bos vecinos de C á n d a n a de Curueño , 
cuyo representante en León es doña 
Milagros Castro, con domici l io en la 
calle de Ramiro Valbuena, n ú me
ro 9. 

Lo que se publica en el Boletín Ofi 
cial del Estado y en el de la provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 65 del vigente Reg a-
mento General para el Régimen de 
ia Minería . 

León, 21 de Marzo dé 1958 —El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1837 

m mmm 
áe ia mmm de León 

Seriicio del Catastro de la Rlpeza 

A N U N O I O 
En uso de las a t r i b u l o íes que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de caracter ís t icas 
de calificación y clasificación de las 
fincas rúst icas del t é r m i n o munici 
pal de Molinasaca, hab i éndose aten
dido todas las reclamaciones; excep
to las que se comunican a la Junta 
Pericial para conociní iei i to de" los 
interesados. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante ia Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta 
en el plazo de quince días, contados 
a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. i • I 

León, 1.° de A b r i l de 1958—El In 
geniero Jefe Provincial, Benigno DJ-
mínguez Gil Jove —V.0 B 0: El Dele
gado de Hacienda, Máxima Sinz. 

1486 
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Examinados los é x n e l i e n í e s n ú 
meros 450^ 451 i neo»» das por la M -
ñero Siderúrgica de Ponferrad-í S A., 
solicitando autor izac ión - para cons 

tfuir una línea eléctrica, a 10.000 vol
tios, desde la existente entre Vi l l ab l i -
no y la mina «Paul ina» hasta el 
grupo minero «Chaxtra» y para mo
dificar el cruce de la cár re te ra de 
Piedrafita de Babia al Pa ja rón con 
la línea eléctrica a 10.000 voltios que 
suministra al grupo minero «Lunjia-
jo». esta Jefatura ha resuelto acceder 
a lo solicitado, declarando las obras 
de ut i l idad públ ica , siempre que se 
ajusten a los proyectos presentados 
y a las de n á s condiciones impuestas 
en las respectivas concesiones, auto
r izándole a cruzar los terrenos de 
dominio públ ico afectados. 

León, J de A b r i l de 1958.-E1 In 
geniero Jefe (ilegible). 
1492 N ú m . 457 —63.00 ptas. 

Aflmlníslraüión munltipal 
Aguntamiento de 

León 
Aprobado por el P'enTt de este 

Excmo A y ü n t a m i e n ' o , en sesión 
de 13 del actual, el pliego de condi
ciones que ha de regalar el acto de 
l ici tación para j a enajenación de 
varias parcelas de tene JO sitas en la 
Avenida de Palencia, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corpora
ciones Locales, se hace públ ico d i 
cho acuerdo, a fin de que durante é l 
plazo de ocho días paedan formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen por convenien 
tes, a cuyo efecto queda da mani
fiesto dicho pliego en la oficina de 
Secretaria durante el indicado plazo. 

León, 26 de Marzo de 1958.-EI 
Alcalde, José M. Llamazares. 1371 

•' ' ' Vo"' ' .. • 5 - ••. ' ' . ' " ' ' 

Aprobado por la Comisión Mun i 
cipal Permanente dp este Ayunta 
miento, el reparo de as ignación 
provisional de cuotas por el con
cepto de contribuciones especiales 
derivadas de las obras de urba
nización de la p'aza de Puerta-
obispo y traffesfa de Panaderos, se 
hace publico el acuerdo sobre el 

¡par icular adoptado por dicha Co-
! misión en ses ió i de 18 de los corrien-
1 les, al objeto de que durante el plazo 
de quince días y ocho más , puedan 

; formularse por los interesados y ve-
| cindario en genera), las reclamacio
nes, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
quecUl de manifiesto el oportuno 
expediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para su examen, por 
t é rmino de quince días háb i les , y 
horas de oficina. 

León, 26 de Marzo de 1958.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 1372 

i ' . . v . ' V ' o..; v",i- V. V . • 

Aprobado por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento el reparto y 
as ignación provisional de cuotas por 
el concepto de contribuciones espe-
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cíales, derivados de las obras de 
insta lación de aguas limpias en la 
margen izquierda de la carretera de 
San Andrés , se hace públ ico el 
acuerdo sobre el particular adopta
do por la Corporación en sesión de 13 
del actual, al objeto de que durante 
el plazo de quince días y ocho más . 
puedan formularse por los interesa
dos y vecindario en general las re
clamaciones, reparos u observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el opor 
tuno expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para su examen, 
por t é rmino de quince días, y horas 
hábi les de oficina. 

León, 26 de Marzo de 1958—El 
Alcalde, José M . Llamazares. 1373 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el P a d r ó n que com
prende las cuotas conciertos particu 
lares obligatorias para la exacción 
de los arbitrios municipales sobre 
consumo de carnes y bebidas así 
como también los derechos por re
conocimiento de cerdos sacrificados 
en domicilios particulares'con desti
no a matanza familiar durante la 
c a m p a ñ a 1957 58, y P a d r ó n de Urba 
na de los impuestos municipales del 
a ñ o 1958, cuyas exacciones figuran 
como ingresos en el Presupuesto del 
ejercicio de 1958. se anuncia su ex
posición al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
diez días hábi les , durante cuyo pla
zo pueden ser examinados por los 
contribuyentes en ellos incluidos y 
formular las reclamaciones perti 
nentés, bien entendido que ^cuantos 
no se hallen conformes con las cuo
tas seña ladas q u e d a r á n sujetos a la 
fiscalización, conforme determinan 
las Ordenanzas por que se rigen. 

Ardón , a 25 de Marzo de 1958 . -E l 
Alcalde, Faustino Alvarez. 1384 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

A tenor de las disposiciones v i 
gentes, quedan expuestas al públ ico 
en Secretaría, las cuentas municipa
les del ejercicio de 1957, con sus jus
tificantes, así como la cuenta gene 
ral de Adminis t rac ión del Patrimo
nio del mismo año , durante el plazo 
de quince días hábi les , a fin de que 
en el mismo, y én los ocho días si
guientes, pueda cualquier habitante 
del t é rmino formular las observacio 
nes, reparos y defectos que juzgue 
pertinentes, 

Matadeón de los Oteros, a 11 de 
Marzo de 1958 — E l Alcalde, F a b i á n 
Alvarez. 1177 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de derechos y 
tasas por c i rcu lac ión de carros y b i 
cicletas por vías municipales, y el 
de postes, palomillas, cables aéreos, 
etc., que vuelan sobre la vía públ ica , 
correspondiente al año actual, y que 
forman parte de los recursos que 
han de nutr i r el presupuesto de i n 
gresos ordinario en vigor, se hallan 
de manifiesto al púb l i co én la Secre 
taría municipal , por espacio de quin 
ce días, al objeto de oir reclama 
clones. 

Cubillas, 11 de Marzo de 1958.-El 
Alcalde, M. Górostiaga. 1156 

Ayuntamiento de / 
Ponferrada 

Por el presente, y a su pet ición, se 
convoca a todos os usuarios vecinos 
de esta ciudad de Ponferrada, de las 
aguas procedentes d e l / í o Boeza, con 
destino a riego y usos industriales 
de las vegas de Sa ldañas y Revolve-
dero, de su t é rmino , para que el día 
ocho de Mayo, y hora de las once de 
su m a ñ a n a , concurran a Junta Ge
neral, que se ce lebrará en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento, al 
objeto de tratar de la formalización 
de la «Comunidad de Regantes de 
las Riberas de Sa ldaña y Revolve-
dero», con domici l io en Ponferrada, 
y de acuerdo con la Ins t rucción de 24 
de Junio de 1884. 

Ponferrada, 1.° de A b r i l de 1958.-
E l Alcalde, J. Mato. 
1482 N ú m , 458.-55,15 ptas 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Aprobado por esta Corporac ión 
Municipal el provecto redactado por 
el Arquitecto D. R a m ó n Cañas y del 
R i o , q u e importa 1 a cán t idad 
de 353.587,57 pesetas, para la insta 
lación de las oficinas municipales y 
otras dependencias oficiales en 1Í 
nueva Gasa Consistorial, queda ex 
puesto al públ ico por t é rmino de 
quince días , én la Secretaría de este 
Ajun tamien to , para que durante 
dicho plazo puedan formularse re 
clamaciones. 

Páranao del Sil, a 14 de Marzo 
de 1958.-El Alcalde, Blas López 
Fe rnández , 

Habiéndose observado que en el 
Inventario municipal , sin duda por 
olvido involuntario, no se hace figu
rar la calificación ju r íd ica que co 
rresponde al solar que este munic i 
pió posee en la calle de la Vega, de 
esta vi l la , y que se describe a conti 
nüac ión , el Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 13 del co 
rrieiate, acordó hacef constar en 
dicho Inventario la aludida finca, 
con la calificación que le correspon
de, o sea figurando como Bienes de 
Propios. 

Descripción de la "finca, según 
consta en el Amillaramiento de este 

municipio: «Solar sito en la calle de 
la Vega, en esta vil la de P á r a m o del 
Sil, de superficie veint iún áreas , cul
tivo labradío ; linderos: Norte, calle; 
Sur, camino; Oeste, calle, y Este' 
casas de D. Miguel y D. Manuel Al 
varez Barreiro.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocí uiento, pudiehdo interpo-
ner rec lamación , quienes se conside
ren afectados, en el plazo de quince 
días, a partir de la pub l i cac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

P á r a m o del Sil, a 14 de Marzo 
de 1958.—El Alcalde, Blas López 
F e r n á n d e z . 1223 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Formados por este Ayuntamiento 
los Padrones para exacción de los 
impuestos municipales que a conti
n u a c i ó n se relacionan correspon
dientes al a ñ o actual, cuyas exaccio
nes se hallan cons ignaüas en el pre
supuesto de ingresos, se anuncia su 
exposición al públ ico en la Secreta
ría municipal por un plazo de quin
ce días hábi les , durante los cuales 
pueden ser examinados por los con
tribuyentes y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes, bien 
entendido que aquellos reclamantes 
que no (estén conformes con las cuo
tas conciertos particulares obligato
rios para exacción de los arbitrios 
sobre consumo de carnes y bebidas, 
y sean desestimadas por el Ayunta
miento, q u e d a r á n sujetos a la fisca
lización directa y h a b r á n de tributar 
con arreglo a las tarifas estableci
das en las Ordenanzas por que se 
rigen. 

Padrones que se anuncian: 
P a d r ó n por conciertos particu

lares obligatorios para exacción de 
los arbitrios sobre consumo de car
nes y bebidas. 

Idem por derechos de reconoci
miento sanitario de reses porcinas 
sacrificadas en domicilios particu
lares durante la c a m p a ñ a de 1957 58. 

Idem por arbitrio sobre perros. 
Idem por arbitrio sobre bicicletas. 
Vegas del Condado, a 12 de Marzo 

de 1958.-El Alcalde (ilegible). 1192 

Ayuntamiento de ]¿ 
Viílasabariego 

Sé halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días , el padrón for
mado para el año de 1^58 de los ar
bitrios sobre carnes, bebidas y reco
nocimiento sanitario de cerdos sa
crificados en domicilios particula
res, por el sistema de concierto. 

Durante este plazo pueden presen
tarse las reclamaciones oportunas, 
quedando firmes las cuotas no re-
c 1 s. ixi si di d s 

Vi í lasabar iego , a 20 de Marzo 
de 1958.—El Alcalde, I . Ayala, 1270 



Agüntamiento de 
Villaornate 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación Municipal , el proyecto 
de presupuesto extraordinario para 
ejecución de obras de alumbramien
to de agua artesiana, con destino a 
abastecimiento de esta localidad, se 
baila de manifiesto al públ ico en 
esta Secretaria, durante el plazo de 
quince días, a efectos de reclama
ciones, de conformidad con cuanto 
preceptúa' el ar t ículo 696 de la v i 
gente Ley de Régimen Local. 

^ o , 
0 0 ^ • 

Igualmente se halla expuesto al 
público, durante el plazo de quince 
d ía s , el expediente instruido con 
motivo de habi l i t ac ión de crédi to 
para incremento del presupuesto 
ordinario en vigor, a ñ n de que pue
dan aducirse l a s reclamaciones 
oportunas. \ 

Villaornate, 18 de Marzo de 1958.— 
El Alcalde, (ilegible). 1254 

Ayuntamiento de 
Los Barrios desalas 

Se poúe en conocimiento de todo 
el vecindario de este Ayuntamiento, 
que a partir c|e esta fecha, y por el 
plazo de quince días , se encuentran 
expuestas al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las listas de los 
arbitrios por carnes y vinos, de los 
años 1956 y 1957, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Los Barrios de Salas, 18 de Marzo 
de 1958.-El Alcalde, (ilegible). 1272 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Por este Ayuntamiento se ha ins 
truído expediente justificativo para 
acreditar la ausencia durante m á s de 
diez años , e ignorado paradero, de 
Celestino R a m ó n R a m ó n , padre del 
mozo del reemplazo de 1958, alista 
do por este Centro con el n ú m e r o 9, 
Celestino R a m ó n Alvarez. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i -
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci-
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir 
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

El aludido Celestino R a m ó n Ra 
món, era natural de Trasca^tro, en 
este municipio, hijo de Erescencio y 
de Flora, cuenta 43 años de edad, y 
estaba casado con D.a Soledad A l 
varez Alvarez* 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia durante m á s de 
^iez años , e ignorado paradero, de 
Pascual R a m ó n Valledor, padre del 
mozo del reemplazo dte 1956, alista
do por este Organismo con el n ú ' 

mero 15, Manuel R a m ó n Mart ínez. 
Y a ios efectos dé lo dispuesto en 

el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con el 
mayor n ú m e r o de datos posible, 

• Q ' • ' ' • b'1 ^ i- '..,7 .• 
o o 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años , e^ignorado paradero, de 
Generoso Robledo R a m ó n , padre del 
mezo del reemplazo de 1956, alista
do por este Organismo con el n.0 18, 
Donato Robledo Mart ínez. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o posible de datos. 

O O 
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia durante más 
de diez años , e ignorado paradero, de 
Donato Fe nández Ramón , padre del 
mozo del reemplazo de 1956, alistado 
por este Aydntamiento con el n.0 4, 
León F e r n á n d e z Alvarez. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del aludido ausente, se sir-
van participarlo a esta A l c a l d í a , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

'Peranzanes, 4 de Marzo de 1958. 
E l Alcalde, D . Astorgano. 1331 

— 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Nauianos 

de la Vega 
La Junta Vecinal de Navianos de 

la Vega, en sesión celebrada el día 
ocho de Marzo del corriente a ñ o , 
acordó , en principio, desafectar del 
uso públ ico, y subsiguiente incorpo
rac ión al grupo de bienes propios, 
una pradera denominada E l Prado 
o Casar, sita en el pago del mismo 
nombre del territorio de este pueblo, 
t é rmino municipal de .Al i ja de los 
Melones, de una extensión superfi 
cial de quince hectáreas , y que l i m i 
ía por el Nortg, con el camino de 
Navianos a Genestacio, y finca de 
Teodosio Rubio; por el Sur, con fin
cas de Constantino Pérez, Herminio 
Merillás, Constantino Pérez, Luis 
Pérez Pérez, Juan Ali ja , Manuel Me 
rillas y otros; por el Este, con la^ de 
Mateo Fe rnández , Ciri lo Pérez, Basi-
ia Pérez, Victorio Esteban, Antonio 

Esteban, Ismael Rubio y Gabinb 

Pérez, y por el Oeste, con el reguero 
qué desagua en Prado G u a d a ñ a , con 
el fin de proceder en su día a su 
enajenación, para con su importe 
contr ibuir en parte a la construc
ción de un puente sobre el r ío Or-
bigo, para salir a la Es tac ión de 
Valcabado. 

Lo que se hac^ públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del ar t ículo 8 ° del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales, de 27 de Mayo de 1955, a fin 
de que, durante el plazo dé un mes, 
puedan formularse reclamaciones 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
Vecinal. 

Navianos de la Vega, a 8 de Marzo 
de 1958.—El Alcalde, Natalio Pérez . 
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Junta Vecinal de Villanueva 
de las Manzanas 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario para cons t rucc ión de 
abrevaderos y arreglo del depósi to 
del pozo artesiano de este pueblo, se 
expone al públ ico por el plazo de 
quince días , en el domici lo del que 
suscribe, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado, y for
mularse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes por las personas 
interesadas en el mismo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Villanueva de las Manzanas, a 1 de 
Marzo de 1958.—El Presidente, Mar
celo Blanco. 1196 

UdmlnistranáD de ínslltia 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez Co
marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognición seguidos por demanda 
del Procurador D. Eloy Mart ínez 
García, en nombre de D. Eladio Fer
nández Blas, vecino de Astorga, con
tra D. Donato Caño , vecino' de Val-
deras, sobre r ec l amac ión de seis m i l 
pesetas, se sacan a públ ica subasta 
y por primera vez, por t é r m i n o de 
ocho días, los bienes siguientes: 

1. Un caballo rojo, que responde 
por «Rubio», de seis a siete años , de 
altura algo m á s que la cuerda. Tasa
do en cinco m i l quinientas pesetas. 

2. Una m u í a negra, de doce a tre
ce años , y que responde por «Na
varra» y tiene una altura algo m á s 
de la cuerda. Tasada en cuatro m i l 
pesetas. 

3. Un carro de par de ganado mu* 
lar, color encarnado. Tasado en cin
co m i l pesetas. 

4. Otro carro de par, seminuevo, 
de color azul. Tasado en cinco m i l 
pesetas. 

5. Otro carro de varas, nuevo, co-



lor verde. Tasado en ocho m i l pese 
tas. 

La subasta se ce lebrará hasta cu
br i r la suma de siete m i l pesetas para 
costas. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local Audiencia de este Juzgado el 
día treinta del corriente mes, y hora 
de las doce de su ma'fiana, iaaciéndo 
se constar que para tomar parte en 
la misma ios licitadores debe rán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
o en establecimiento públ ico el diez 
por ciento de la tasac ión; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Astorga; a dos de Abr i l 
de mi l novecientos cincuenta y ocho. 
E l Juez Comarcal, Angel García Gue
rras.—P. S. M., el ¡Secretario, Emi l io 
Nieto. 
1519 Núm. 462.-83,50 ptas. 

' Cédula de citación 
El Sr. D . Francisco Antonio Méri-

da Sabugo, Juez Comarcal de esta 
v villa de Benavides de Orb ígo , por 

providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas n ú m . 17(58, so 
bre hurto, aco rdó señalar para la 
celebración del juicio el p róx imo día 
diecisiete del actual, & las catorce 
horas, que t end rá lügar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Casa Ayuntamiento de esta villa, 
mandando citar al Sr. Fiscal Comar
cal y a los acusados; apercibiendo a 
és tos que deben comparecer provis 
tos de las pruebas de que intenten 
valerse, pudiendo los acusados que 
residan fueran de la c i rcunscr ipción 
de este Juzgado dirigir escrito al 
mismo en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
tudere, conforme a lo dispuesto en 
el ar t ículo 970 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y ar t ículo 8.° del Décre 
to de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia,, con objeto 
á.e que sirva de ci tación en legal 
forma a los acusados María del Car 
men Blanco Expós i to , de cuarenta y 
cuatro a ñ o s de edad, viuda, natural 
de Hospicio de León y que tuvo su 
residencia en el Barrio de las Ventas 
de dicha capital, letra D, n ú m . 8, y 
Antonio García Hernández , cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
desconocen, desconoc iéndose el do 
micil io actual de amboá , expido la 
presente, que firmo y sello en Bena 
vides de Orbigo a siete de Abr i l de 
m i l novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario, Nicolás xMartínez. 
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Cédula de notificación 
En v i r tud de lo acordado en pro 

videncia de esta fecha por el señor 
Juez Comarcal de, esta ciudad en los 
autos de proceso de cognición segui 

dos por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
representación de D.a María Joaqui
na Carro y Carro, vecina que fué de 
Combarros, contra D . José C á m a r a 
Ortiz, vecino de Ayora, y otro, sobre 
indemnizac ión de d a ñ o s y perjuicios,! 
se hace saber a los herederos desco
nocidos de la expresada D.a María 
Joaquina Carro y Cárro que por fa
llecimiento de ésta ha cesado en su 
representación el citado Procurador, j 
previniendo a dichos herederos o | 
causahabientes se personen en los 
autos, si les conviniere, pa rándo les 
en otro caso el perjuicio a que haya' 
ugar. 

Astorga, veintinueve de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y ocho,— 
El Secretario, E m i l i o Nieto. 
1520 N ú m . 461.—65^5 ptas. 

Requisitorias 
Taladrid, sin otro apellido, Aveli-

no, de 18 años de edad, hi jo de Ba- j 
silisa, soltero, jornalero, natural y 
vécino de Espinareda de Aneares, i 
actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
t rucción de Villafranca-del Bierzo, 
en el plazo de diez días, al objeto de 
constituirse en prisión decretada en 
sumario n ú m . 13 de 1958, sobre robo; 
con prevención que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía , 

Villafranca del Bierzo, 28 de Mar
zo de 1958. - El Juez, ( i legible)—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z , 1438 

i | 
q p , 1 

Taladrid, sin otro apellido, A valí- j 
no, de dieciocho años de edad, hijo i 
de Básilisa, soltero, jornalero, natu- ' 
t a l y vecino de Espinareda de Aupa
res, actualmente en ignorado para- j 
dero, comparace rá , ante el Juzgado 
dé Ins t rucción de Villafranca del j 
Bierzo, al objeto de constituirse en i 
prisión decretada en sumario n ú m e - ! 
ro 11 de 1958, sobre robo; con pre
vención que de no verificarlo en el 
término de diez días, será declarado 
en rebeldía . 

Villafranca del Bierzo, 28 de Mar 
zo de 1958.—El Secretario, Pedro 
Fe rnández Gerbolés. 1436 

G ó m e z García Francisco: de 35 
años de a ñ o s edad, insolvente, hijo 
de Francisco' y de Angustias, natu
ral de Albolote y vecino de León, de 
estado soltero, de profesión chófer, 
de mala conducta, comparece rá ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión n ú m . uno 
de León, dentro del t é rmino de diez 
días con el fin de constituirse en 
prisión decretada por dicha Audien
cia, para cumplimiento de la pena 
impuesta; con apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar. 
' A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a" la 
busca y captura de dicho penado 
ingresándolo en pr is ión a disposi_ 

ción de la Dirección General de Pri
siones, dando cuenta a este Juzgado. 

León, 31 de Marzo de 1958.-El 
Magistrado Juez n ú m , í , Luis Gon
zález Quevedo. 1458 

Anuncios particulares 

Gomonidad de Regantes de Las Llanas 
de Vegamlán 

Se convoca a Junta General ex
traordinaria a todos los par t íc ipes y 
usuarios de esta Comunidad, que se 
celebrará el día 27 del corriente, a 
lastres de la tarde en 1 * convocato
ria y si no hubiese n ú m e r o suficien
te de votos, se ce lebrará a las cuatro 
en 2* convocatoria, siendo válidos 
los acuerdos tomados con el número 
de votos que se hallen presentes, 
para tratar y en su caso aprobar los 
asuntos siguientes: 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
anterior . ' 

2. °^ Lectura y ap robac ión , si pro
cede, de las cuentas habidas desde 
Marzo ú l t imo hasta la fecha. 

3. ° Propuesta para la plaza de^ 
Guarda. 

4. a Forma en que se han de po
ner las presas de "primero, segundo y / 
tercer orden. 

o.0 Propuesta a la Confederación 
sobre pago de Canon. 

6.° Ruegos y preguntas en general. 
La Junta se ce lebrará en la Casá 

Concejo de Vegamián , rogando la 
m á x i m a asistencia de todos los par
tícipes, 

Vegamián, 8 de A b r i l de 1958.—El 
Presidente de la Comunidad, P, O., 
Marcelino García. 
1539 N ú m . 463.-89,25 ptas. 

Comunidad de Reíanles del nueblo 
; de Víllaverde dé los Ceslos 
E l señor Presidente interino de la 

Comisión encargada de redactarlos 
proyectos de const i tuc ión de Comu
nidad, Sindicartos y Jurado de Rie
gos, asi como de usuarios de estas 
aguas por el vecindario de Villaver-
de de los Ceslos para otros usos, con
voca a todos los dueños y usufruc
tuarios de las aguas de las Presas de 
«Pueblo» y «Humeral)), a Junta Ge' 
neral que se ha 4e celebrar, el día ti 
de Mayo p róx imo y hora de las doce 
dé su m a ñ a n a , en el lugar de cele
brac ión del Concejo público^ de este 
pueblo, a fin de examinar los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos de la referida Comunidad, for
mados por la Comis ión de referencia 
y acordar lo procedente sobre ello. 

Villaverde de los Cestos, 31 de 
Marzo de 1958.—El Presidente inte
rino, Rogelio Pérez. 
1540 ' N ú m . 464 —63,00 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


